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Regente de la Imprenta de la Benefi
cència de Teruel, adonde se dirigirá 
toda la correspondencia administrati
va, pago de suscripción, y reclamación 

de niimeros. 

i a ftíreceión-general de Beiicííceacia y Sanidad 
Y LA PRENSA MÉDICA. 

ILo 6|sse y o w e b . 

Siempre he creído yo, que á la prensa m é 
dico-profesional á Guyo sostenimiento tanto 
contr ibuye ei elemento moral; de cuyos inte
reses materiales á veces se in t i tu la-defensora, 
y cuando en medio siglo de defensa, a pesar 
de su buen deseo que no lo niego, ni de su per
severante labor que aplaudo, la defensa no se 
traduce en hechós prác t icos pues los intereses 
materiales van delcapacaida, que de los morales 
no digamos una palabra^-siempre he¡creído yo, 
que esa prensa que sostiene nuestros entusias-
mos p o r u ñ a pronta r e g e n e r a c i ó n ; que endul
za nuestras tristezas por una sentida reforma; 
que nos alienta en nuestros desmayos en el 
espinoso ejercicio de nuestra humanitaria pro
fesión por una separac ión inmediata, y que, 
apesar de su poderosa [inicia t i va, n i la sepa ración 
viene, los desmayos se suceden y la reforma no 
parece: siempre he creido yo, y sigo creyen
do,, y c r e e r é , q u e á esa prensa la falta un pun
to, un centro al que acudir á beber las no 
siempre puras ni cristalinas aguas de la i n i 
c ia t iva oficial y que traducidas en leyes, de
cretos y otras disposiciones, pacientemente 
tragamos los miles de médicos rurales para 
quienes escribo principalmente. ¡Cua lqu ie ra , 
s e ñ o r e s , cualquiera transige ya hoy con !a 
inconcebible ley de Sanidad vigente! \ k cuan
tos satisface el odiado Reglamento de partidos 
méd icos ! ¡Quién no se subleva, lleno de ver
g ü e n z a , a! observar la conducta que el Está-
efe sigue con nuestras pobres viudas!... . 

Y las cosas no sucede r í an as í , ó al menos 
en parte se r emed ia r í an , si esa prensa buscara 
«se punto, ese centro al que aludo, y al que, 

con la confianza que inspira el trato, con la 
autoridad que la dá el conocimiento de Irs co
sas de que en aqué l centro se ocupan y con la 
experiencia de todos los tiempos, esa prensa 
pudiera llevar su inspi rac ión , sus deseos, sus 
propósi tos á la mejor defensa-de los intereses 
de ía clase y al mayor servicio de la salubri
dad de los pueblos. 

Ese centro es la Dirección general de Bene-
Ucencia y Sanidad, y á ella os l levo, para ha
ceros notar 

Desde que estamos en Madrid, hace tres 
meses, que la venimos frecuentando casi á 
diario, y no por puro afecto á las inmerecidas 
consideraciones que nos dispensa el hombre 
que hoy está á su frente,—cuando las mismas 
guarda para todos y db ello os convencereis, 
—si que, en mi eterna observac ión , pues yo, 
aunque muchas veces callo, me paso la vida 
observando lo que hacen los d e m á s , para i n 
formarme, para estudiar y e scudr iña r la mar
cha de és tos organismos administrativos y 
después con acierto poderlos juzgar , ora aplau
diendo, bien censurando s e g ú n los casos, y 
siempre hemos notado una omisión que no 
concebimos ni nos podemos explicar; y es ^ 
é s t a : nunca en el despacho del director he
mos visto la targeta de un redactor ó d i 
rector de periódico médico pidiendo un dato, 
una audiencia, una consulta para estt? ó el 
otro asunto de in te rés á la clase, y nunca, por 
ello, nuestros r ^ o ^ t o profesionales saben na
da de cuanto allí se intenta, se desarrolla ó 
se propone al ministro; nunca hemos visto, 
en estos casos solemnes, cuando se trata de la 
pub l i cac ión de un acuerdo que á la clase 
afecta, !a inspi rac ión , el consejo, la experien
cia de nuestra prensa» que siempre, siempre 
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aislamieuto mas absoluto hemo3_ notado en
tre el director que acuerda y (Ò\ ministro que 
apTueba, cuando en mi sentir hace falta ese 
cuerpo intermedio llamado prensa, ,que en 
buen r é g i m e n liberal como el que nos gobier
na es el que debe proponer y llevar, por me
dio de la cordialidad de relaciones que voy á 
ensayar, concepto exacto y preciso de la bon
dad cíe una disposición, para que aquél acuer
de, y éste apruebe con perfecto conocimiento 
de causa. 

Aquí en Madrid, y lo mismo sucede en to-
das-partes, todo se discute, se mide y se ana
liza; todos llevan la ofrenda de su entusias
mo, de su criterio ó de su i lus t rac ión al me

j o r resultado de la reforma que se vá á acome
ter. Se t r a tó un d ía de la ya aprobada y 
plausible del Código c i v i l ¿pues fué entonces 
de vér ios Abogados y los Colegios, las Au
diencias y las Academias con su ag i t ac ión 
y sus juntas , sus informes y sus discusiones 
aconsejando, proponiendo,.etc. etc.? ¿Es al 
elemento mil i tar á quien afecta íal ó cual 
disposición? pues a q u í ellos con sus influen-

.cias, sus acuerdos, sus protestas etc. etc. ¿Es 
al magisterio, esa modesta clase cuya cons-
tancra admiro, la que .no se encuentra bien 
con la vigente ley de Ins t rucc ión públ ica en 
la parte que á ellos se refiere, ó en la forma 
de pagos, etc. etc.? pues observen todos la 
propaganda en sus per iódicos, los acuerdos 
de sus Asambleas, todo, y todos, para l levar , 
el e sp í r i tu de sus aspiraciones, de sus deseos 
ó necesidades á la Ley , decreto ó disposición 
que se trata de reformar ó crear. Solo las 
ciases médicas en su musulmana indiferencia, 
y lo que es peor, nuestra prensa en su apar
tamiento de estos centros, tiene conocimien
to de cuantas disposiciones nos afectan cuan
do se traducen en Reales ordenes ó decretos 
que la Gaceta publica cuando ya n ingu
na observac ión há lugar, cuando el mal es
t á hecho 

Y todo por eso, por la falta de relaciones 
entre la prensa profesional y el centro á que 
me vengo refiriendo, por la ignorancia abso
lu ta en que generalmente estamos de cuanto 
allí se proyecta bueno ó malo en pró de la 
salubridad general ó de los intereses profe
sionales t ambién , estado de cosas que es pre
ciso terminen, y que á caso con más voluntad 
que resultados inmediatos v o y á intentar ter
minar. 

¿Y q u i é n soy y ó ? 

Y aqu í me tienen ustedes, el ú l t imo entre 
los médicos rurales, y m á s ú l t imo entre los 
aficionados a emborronar cuarti l las en defensa 
de una clase que á mí me ha abandonado to
talmente, dispuesto á combatir de frente esa 
omis ión que notamos, ese mal que lamenta
mos, ese aislamiento que tanto nos perjudica, 
y procurar esa cordialidad de relaciones, esa 

reciprocidad de sentimientos, ese consejo ofi
cial y oficioso, pero muy propio de la m i 
sión de la prensa, entre el director que con
cibe y propone y la prensa que cr i t ica y 
censura cuando para nada ha llevado las 
experiencias de su p rác t i ca , los consejos de 
su obse rvac ión ó los juicios de una serena 
é imparcial discusión preliminar al acuerdo ó 
disposición ya sancionada por el ministro y 
que en vano tratamos de enmendar. 

¿Y qu ién es ese, acaso diga a l g ú n colega, 
para acometer t a m a ñ a empresa? ¿qué au tor i 
dad, q u é prestigio tiene entre los de nuestra 
clase—la prensa digo—para servir de la^o de 
unión entre lo que por la ley de los contras
tes debe estar desunido? Nuestra misión es 
cri t icar , censurar, s eña la r el mal y a l l á 
ellos y sus disposiciones. Y c u á n t o , c u a n t í s i -
mo, siento no tener ahora la autoridad de un 
Nieto y Serrano, el ingenio de un Décio Car
ian—en ocasiones un tantico apasionado,— 
la i lus t rac ión do un Pulido, la or ig ina l idad 
de un Lozano Capar rós , la sana c r í t i ca de ua 
R. P. Garc ía , la experiencia de un Ulecia y 
Cardona para demostrarles que nosotros 
entendemos las cosas de otra manera: enten
demos que la misión de la prensa en asuntos 
profesionales, es la de ilustrar, aconsejar, pro
poner, discutir y para esto, d e s p u é s del 
per iódico, es tá la c o m u n i c a c i ó n , el trato, la 
reun ión en aquel centro. Yo la propongo, e l 
Director en gracia al mejor acierto y conoce
dor de la importancia de nuestra prensa m é 
dica la espera, á vosotros toca decidir acerca 
de su conveniencia y oportunidad. 

A todos quisiera aludir con una sola frase, 
á todos quisiera sugestionar en el sentido en 
que lo estoy de lo mucho que se podría a l 
canzar s i , prescindiendo de mi insignif icante 
personalidad, nuestros colegas vieran en nos
otros á u n hombre de inmensa voluntad pero 
menguado de inteligencia para explicar todo 
el alcance de la obra que persigue. Y por 
creerlo as í , por creernos muy inferiores á lo 
mismo que proponemos, es ,por lo que, des
pués de expuesto nuestro pensamiento 

i % l a p r e s t í a m é d i c a 

Dejamos por entero la responsabilidad d e l 
fracaso ó la glor ia del éx i to que podamos con
seguir . 

Hago lo que puedo y puedo lo que hago. 
Y me parece que es bastante hacer... y 

decir. 
Falta solo para completar mi pensamiento 

decir en dos palabras á qué puntos principa
les de nuestra admin is t rac ión sanitaria-pro-
fesional—de cualquier manera los hemos de 
llamar—se han encaminado nuestras confe
rencias con el Director general y la conclu
sión por é s t e adoptada de oir p e r i ó d i c a m e n t e 
á los representantes de la prensa médico-
profesional en todas sus clases y variedades-
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ILos plantos. 

A tres puntos principalmente hemos lleva-
.do nuestras observaciones, ó si so quiere nues
tras repetidas conferencias amistosas—asi las 
llamOj'como así las llamareis después , cuan
do os c o n v e n í a i s de la afectuosa cordialidad 
y exquisita g a l a n t e r í a que para todos tiene el 
Sr. Castel—sobre la admin is t rac ión sanitaria 
en sus relaciones con lo actualmente legis
lado y vigente y con los que ejercen las cien
cias méd icas . 

I.0 A ja -vigente Ley de Sanidad, ó mejor 
dichoj necesidad de su reforma, ó lo que fue
ra mejor, creación de una nueva Ley . 

2. ° Ai Reglamento de 24 de Octubre de 
1873, para la asistencia facultativa de los en
fermos pobres, ó mejor dicho, necesidad de su 
reforma, ó lo que fuera mejor, creación de un 
Reglamento de partidos médicos , y 

3. ° A l pago de nuestras viudas, ó mejor 
dicho, necesidad imperiosa en que el Estado 
e s t á de satisfacer esa deuda de v e r g ü e n z a . 

Asuntos son estos tres, á cual de mayor 
importancia, y cuya sola in i c i ac ión . in t e re sa 
en su favor á todos los que se llamen profe
sores ó que tengan sangre méd ica , especial
mente ei ú l t imo, que so necesita no tener n i 
gota para no dolemos ahora, m a ñ a n a - y siem
pre, del desamparo de esas infelices esposas 
de nuestros hermanos. 

Imposible que yo pueda n i aun de una ma
nera s in té t ica consignar las distintas impre
siones de tan repetidas conferencias, i n t e n t a r é , 
solo, va l i éndome para ello de las mismas pa
labras del Director, consignar algunas para 
deducir de ellas lo que se piensa y lo que se 
hace en aquel centro. 

— M i r e usted—me decía hablando de nues
tras viudas—diferentes veces nos hemos ocu
pado de la manera de llevar este asunto á las 
Cortes, y para hacerlo con más acierto, tome 
usted. Y nos e n t r e g ó un gran cuaderno en 
el que desde el a ñ o 1854 es tán los nombres 
de las viadas, fecha de la conces ión , motivos, 
y otros datos que en su día todos podréis con
sultar. 

Pues b i e n . — c o n t i n u ó — y o i n t e n t a r é hacer 
algo en el Congreso, pero falta que ustedes 
en sus periódicos y los diputados y senadores, 
m é d i c o s me secunden. 

—Si e x a m i n a m o s — d e c í a — ese cuaderno, 
surgen varias cuestiones. Una; ¿a lcanza r í a á 
todas los beneficios de la ley , ó m á s claro, 
desde ei año 54 hasta el ú l t i m o del 90 en que 
se vienen concediendo esas pensiones 
tisfacer¡ habr ía que reconocer el derecho de 
todas? Otra: ¿Sería m á s prác t ico empezar des
de 1885? 

•—Lo cual ser ía una ingra t i tud—me a t r e v í 
á exclamar. 

—Ya vé usted que la cosa merece examen, 
y vamos á otro asunto. 

—RocuerJo que en 1878, y á propósito de-
la ley de Sanidad ó de un Reglamento, la 
prensa se esforzó y presen tó uno, y t ambién 
que después el Senado aprobó un proyecto de 
Ley de Sanidad c i v i l , ¿que le parece á usted 
de estos trabajos? ¿Convendr ía resucitarlos? 
En este caso, vaya usted indicando las refor
mas que en ellos podrían hacerse . . . . 

Tantas y tantas observaciones su rg í an de 
aquella cabeza que en todo es tá y tod.-• lo 
comprende, que no pudiendo contener en la 
mía , las esperanzas unas veces, las dudas 
otras-, y la imposibilidad de satisfacer cumpl i 
damente las preguntas.de mi ilustrado confe
renciante, que conc lu í por l levar la cues t ión 
al terreno que yo deseaba, y que fué acepta
do de lleno al presentarle és t a 

Me declaro incompetente para tratar con 
usted asuntos de esta importancia. Médico de 
partido, hace ve in t idós a ñ o s , solo he llegado 
á sentir X & B consecuencias de la mala organi 
zación sanitaria vigente, y los olvidos que el 
Estado tiene para mi clase, pero tengo un 
cuerpo, cuya importancia usted no se atreve
rá á negar, y cuya opinión acaso oyera con 
gusto. 

—¿Qué cuerpo es ese? 
— ¡La prensa profesional!..:.. 
—Pues que venga a q u í la prensa. Me se

ría en extremo satisfactorio tenerla á mi la
do, oir su opinión, escuchar sus consejos; pe
ro no olvide que entre yo y el ministro hay 
otro cuerpo, ei Real Consejo de Sanidad, y 
por encima de todos, las Cortes, que en defini
t i v a . . . . . 

—De manera que 
—Si , señor ; m a ñ a n a mismo, si usted quie

re, r eúno la prensa, si es que ésta quiere de
jarse reunir: vengan los nombres de los d i 
rectores y sus domicilios, y firmo la primera 
convocatoria. 

—Fuera bueno antes, decir dos palabras á 
\o& interesados, y ver qué concepto les mere
cía-mi in ic ia t iva , que desde luego c o n c e p t ú o 
malo, por ser de quien es, y su determino-
c ión . 

—Bueno, hombre, bueno: usted es el amo 
—nos dijo con el agasajo que le caracteriza— 
haga usted Lo que quiera, y comoquiera. Es
te es un centro esencialmente médico y 
que los médicos deben frecuentar. Vengan, 
pues, en hora buena, y terminemos. 

Repe t í yo : y lo van ustedes á ver, voy á 
terminar. 

Tantas y tantas cosas, feas muchas, se han 
visto en esto de proyectos , iniciativas y 
propósi tos de la prensa en favor de los intere-
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ses morales y materiales de nuestra c íase , 
•que acaso alguno al ver tni oficiosidad en el 
asunto piense se trata de ese otro iu t e rés par
t icular que ahora á nadie imputo, n i menos 
existe en mi como van to.ios á ver, pero que 
en su día exis t ió como estamos dispuestos á 
demostrar si á alguien moles tá rau nuestras 
palabras: tantas y tantas cosas han pasado en 
esto de mostrarse acér r imo defensor... que la 
clase no se dá á e n g a ñ o ; es tá escamada, y yo 
no quiero que de mí, ni aun de pensamiento, 
se abrigue esa sospecha. . 

Mi misión en la prensa ha terminado; mi 
periódico" muere desde este mismo día, y al 
morir, no obstante, 1a inmensa pesadumbre 
de continuos disgustos y decepciones amar
gas, aun me alienta el entusiasmo por la cla
se, y caigo del lado que mejor entiendo pue
do servir sus intereses. 

Si la prensa médico-profes iona l—cuyo com
pañe r i smo por ú l t i m a \ez invoco—acoge be
n é v o l a m e n t e estas indicaciones, que natural
mente, después ha de hacer suyas, m u y lue
go, y por la Dirección general, se ha rán las 
invitaciones correspondientes, y desde allí , 
previa la p resen tac ión que hasta eso me atre
vo, me re t i ra ré para nunca j a m á s pensar en 
asuntos profesionales á este Asilo de Invál i 
dos del Trabajo, precioso albergue de pobres 
lisiados, ciegos y mal humorados, donde otro 
t a l con los mismos achaques, espera ré la 
suerte ó la desgracia que la Providencia me 
tenga deparada, y^ que todo há lugar á espe
rarlo, desde que a b a n d o n é mi amada pro
vincia . 

ECCIOS OFIGlñ u . 

^Hia i i^er io de léa G o b e r n a c i ó a i 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr.: Cuando de la pasada epidemia co
lérica queda sólo el recuerdo de las desgracias 
producidas, el ejemplo del éxito alcanzado al 
combatir la emfermedad 5' el temor más ó me
nos cierto de que reaparezca entre nosotros, y 
mientras los hombres de ciencia buscan afano
sos nuevos caracteres para definir el origen, 
desarrollo y la destrucción del germen colerí-
geno, es deber de la Administración pública, 
recogiendo enseñanzas de lo pasado y mostrando 
las lecciones de un presente cada vez más de
batido, velar por que no se repita la invasión, 
y para ello observar constantemente de tal mo
do que, si por desgracia, en algún punto de los 
anteriormente epidemiados aparecieren los pri
meros síntomas del cólera, fueran ést®s conoci
dos, y con rapidez é inteligencia se realizara 
cuanto la ciencia admite y preconiza como efi
caz para destruir el germen de la epidemia. 

Fi rme en esta creencia, y con el deseo de 
ejercitar la previsión que determina la real or
den de 29 de Noviembre últ imo, estableció la 
prosecución de los trabajos de desinfección y la 
vigilancia constante por parte de los médicos y 
de las autoridades, vigilancia y trabajos que se 
hacen más necesarios á medida que por el trans
curso del tiempo nos aproximamos á aquel que 
mejores condiciones climatológicas reúne para 
el desarrollo del cólera. Por ello, y ante el con
vencimiento de que estos trabajos de preserva
ción, por ser comunes á muchos puntos y ofre
cer solidaridad manifiesta, necesitan para ser 
frutuosos el carácter de uniforme generalidad 
y de ia más absoluta constancia, se impone la 
necesidad de utilizar ios organismos adminis
trativos ya creados por ia ley y establecer Ins
pecciones temporales que, abarcando las regio
nes en el año último invadidas, sirvan á un 
tiempo de estímulo á la acción de los médicos 
y de los habitantes en cada localidad, y de ga
rantía para las autoridades provinciales, que 
por su conducto habrán de tener continuo y 
exacto conocimiento de toda alteración que se 
observé en la salud pública. ' ^ 

Fundado en estas consideraciones, S. M . el 
rey (q. D . g.), y en sü nombre la reina regente 
del Reino, se ha servido disponer: 

Primero. Se crean Inspecciones médicas tem
porales para los distritos que durante el año úl
timo fueron invadidos por el cólera. 

Segundo. Estas Inspecciones serán de dos 
clases, confiadas unas á los subdelegados de 
Medicina de los partidos judiciales que durante 
el año últ imo fueron epidemiados, y encomen
dadas otras, con el carácter de provinciales ó re
gionales, á médicos que hayan prestado servi
cios combatiendo dicha enfermedad. 

Tercero. É s deber del subdelegado de Medi
cina, á quien se nombre inspector de distrito: 

i .0 Visitar, tan pronto como reciba dicho 
nombramiento, todos los pueblos en los cuales 
ocurrieron casos de colera dentro de su partido, 
y repetir después estas visitas de modo que no 
llegue á transcurrir un mes entre una y otra de 
las efectuadas á los puntos en que la enferme
dad llegó á adquirir caracteres de epidemia. 

2. ° Hacer el pedido al inspector regional de 
las materias desinfectantes que considere necesa
rias para cada localidad, ejecutar su distribución 
y cuidar de quesean convenientemente utiliza
das. 

3. ° Dar reglas á las autoridades municipales ; 
para que se ejecute cuanto sea necesario en be
neficio de la higiene pública. 

4.0 Comunicar con el inspector de la región 
á que corresponda, dando parte quincenal de to
do lo efectuado y manifestándole en el momento 
cualquier alteración que observe en el estado de 
la salud pública. 

5.° Comunicarse en casos urgentes con el 
gobernador de la provincia y la Dirección gene
ral del ramo, dando cuenta á la Inspección regio-
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nal acompañando copia de los documentos re
mitidos. 

Cuarto. Corresponde á los inspectores regio
nales con el carácter de delegados de la Direc
ción general del ramo: 

i.0 Fijar su residencia en el punto que se 
señale por la Direcoión, y visitar, al menos una 
vez cada quince días, todos los partidos ó subde-
legaciones puestos á su cuidado. 

2. ° Conferenciar con ios subdelegados, to
mando cuantos antecedentes sean precisos para 
conocer con exatitud el estado de ¡a salud pública. 

3. ° Dictar las medidas que estime oportunas 
sobre el régimen sanitario general, y reconocer 
personalmente Jos puntos en los cuales, por 
haber sido mayor la invasión durante el año 
últ imo, sea más temible la reaparición del có
lera en la estación p ióx ima. 

4,0 Elevar con urgencia á la Dirección ge
neral el pe iido de las materias desinfectantes, 
distribuirlas á los Subdelegados y cuidar de su 
más conveniente aplicación. * 

5. ° Elevar un parte quincenal al gobernador 
de la provincia y á la Dirección general, resu
miendo los partes de los subdelegados y lo que 
el propio conocimiento y observación le sugiera 
en el desempeño de su cargo. 

6. ° Cumplir y hacer cumplir las órdenes que 
reciba de la expresada Dirección y del goberna
dor de la provincia. 

Quinto. El nombramiento de estas Inspec
ciones se hará por Ja Dirección general, debien
do satisfacerse los gastos que ocasione dicho 
servicio, tanto en concepto de indemnizaciones 
ó dietas como de traslación de personal, adqui
sición de desinfectantes ó cualesquiera otros que 
puedan ocurrir, con cargo á los créditos conce
didos por leyes de 25 de Julio de i883 , 3 i de 
igual mes de 1884 y reales decretos de 2 de 
Agosto de i885, 8 de Marzo de 1886 y 27 de Ju
lio de 1890 para atenciones de la epidemia. 

De rea! orden lo digo á V . I . á fin de que pro
ceda á la organización y reglamentación del ex
presado servicio. Dios guarde á V . I . muchos 
años Madrid 3 de Febrero de 1891.—Silvela.— 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad. 

ANÜAlilO OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS 
D E AGUAS M E D I C I N A L E S (1). 

TOMO VI.—ANO DE I 

Disposiciones reglamentarias,—Juicio critico 

El tlrno. Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad, Excmo. Sr. D . Carlos Castei, 
ha tenido la bondad de ordenar se reparta el 
sexto tomo de esta importante publicación, co
rrespondiente al año 1889, entre las dependen-

(1) De los «Anales de la Sociedad Española de Hi
drología Medica.» 

cias oficiales destinando algún número de ejem
plares á la venta. 

E l Almario Oficial de Aguas Medicinales cum
ple necesidades sentidas en la adminis t ración 
sanitaria con relación á la salud general que la 
está confiada; y siendo esta publicación de ma-
yoi\ut¡lidad en cada año antes del comienzo de 
las temporadas oficiales, para la clase médica y 
garantía de los enfermos, el retardo en su apari- • 
ción presupone la causa que ha3/a sido dada á 
la circulación en el mes de Noviembre ú l t imo. 

Deben la Humanidad, la Ciencia y la Ad mi 
mis traci ón al ilustrado criterio del Excelent ís i 
mo Sr. D . Carlos Castei que el Anuario de 1889 
haya venido á continuar la empresa estadística 
y técnica con tanta brillantez expuesta en ios cin
co tomos anteriores de esta publicación oficial. 

El art. 55 del vigente Reglamento de Baños 
y Aguas medicinales, en el que taxativamente 
se dispone cuanto ha relación con la Comisión 
encargada de redactar el Anuario y Estadística 
de las Aguas y Baños minerales de la Nación, fué 
modificado por real orden fecha 7 de Enero de 
1888. 

Los individuos d é l a Comisión del Anuario 
perdieron desde esta fecha su carácter de per
manentes; con posterioridad su número se re
dujo á dos, la consignación para los gastos fué 
englobada en el capitulo de publicaciones, y de 
un Antearlo técnico-estadístico, se hubiera conver
tido en estadístico á la exclusiva, sin los entu
siasmos de los Dres. Taboada y Carretero. 

E l libro, después de una bien escrita Intro
ducción que en íorma sintética hace atinado j u i 
cio critico sobre el estado de la Hidrología mé
dica en nuestra patria y preferente lugar que en 
los Congresos internacionales han adquirido las 
doctrinas españolas, de universal aceptación, en 
su parte expositiva se divide en tres partes. -

La primera parte está consagrada á la des
cripción de los establecimientos de aguas m i 
nerales declarados de utilidad pública, siguiendo 
el orden de la taxonomía hidrológica, y en cada 
una de aquéllas la descriptiva general seguida 
en los tomos anteriores. 

Llama la atención el aumento en número que 
han experimentado los establecimientos balnea
rios, que, sin contar los pendientes de t rámite 
para su declaración de utilidad pública, se ele
va en los diez últimos años á 36; sin que sus 
manantiales ofrezcan nada de peculiar, ni los 
capitales en ellos invertidos por su cuantía tra
duzcan la decadencia en que se encuentra la 
industria balnearia en España . Las mejoras y 
reformas introducidas en ios servicios de hos
pederías, transportes y balneoterápicos repre
sentan en hechos la influencia que la interven
ción del Estado conserva en este servicio pú
blico. 

Por primera vez aparecen separados forman
do Direcciones independientes establecimientos 
radicantes dentro de un mismo término muni
cipal, con aguas minerales iguales de una mis-
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ma història, que sièmpre funcionaron con un 
solo médico-director. Si esta división hubiera 
cumplido algún fin útil, merecería nuestro aplau
so; pero negada su utilidad en el texto mismo 
del preámbulo y disposiciones de real orden dic
tada á sus ñnes, continuamos creyendo que la 
medida únicamente ha realizado perjuicios, sen
tidos ya hoy en Ontaneda y Aíceda, para los 
establecimientos, localidades é institución de 
médicos-directores; y en cuanto á Solares y 
Hoznayo, Frailes y la Ribera, Carbaliino y Par-
tovia, continuarán unidos, por no ser cosa fácil 
encontrar médic » que llevado de sus aficiones 
aspire á un cargo oficial de tantas escaseces, al 
que ha de consagrar todas sus actividades, con 
una concurrencia entre 5o y 6o bañistas ( r ) . 

La derogación de medida tan apartada del es
píritu de la época, juntamente con la limitación 
en las concesiones de declaración de utilidad 
pública, son dos conclusiones deducidas de esta 
parte del Anuario, que aconseja realizar íá tras-
formación si las necesidades han de ser satisfe
chas y del establecimiento en localidad balnea
ria, los capitales que se hallan invertidos en la 
industria balnearia. 

La parte segunda, dedicada á estadística, es de 
la mayor importancia por Ja"erudición que tra
duce, trabajo material que representa, ios datos 
numéricos expuestos y las conclusiones que, con 
severidad de los hechos, sirven de coronamiento 
á este trabajo. En la misma podrán encontrar la 
Administración y cuantos se interesan por la 
Hidrología médica científica y clínica, ¡a indus
tria balnearia y enfermos, la mejor prueba en 
que formar concepto del estado actual y obstácu
los que se suman contra su porvenir. 

El total de establecimientos declarados de 
utilidad pública es de i 58 . Han concurrido á 
128, de que se han recibido Memorias, 81.244 
enfermos. Se calculan en 10.578 los que lo han 
efectuado á los 3ò restantes, entre los que figura 
Archena, cuyas Direcciones han estado desem
peñadas por médicos de nombramiento libre que 
no han cumplido este deber; haciendo en conjun
to g i . 8 - 0 3 enfermos. 

Las clases acomodadas, considerando como 
tales los individuos no provistos de la documen
tación reglamentaria de pobreza entre los que 
pasan por la escasez del pobre indocumentado 
un buen número ascendió á 77.958; la pobre á 
10.992, y la de tropa á 1.446. 

En los diez últ imos años existe un aumento 
de 916 enfermos de clases acomodadas, 484 de 
tropa y 41 de pobres. 

Dividido el total de bañistas por i58 estable
cimientos, corresponde á cada nno de 499 aco
modados, 70 pobres y 12 de tropa. 

Estas cifras prueban lo improcedente de divi
dir las Direcciones de más de un establecimiento 

i 

(1) Véanse los seis tomos del Anuario en loque 
hace relación cotí las Direcciones divididas, cou ex
cepción de Ontaneda v Aïceda. 

y tolerancias en las declaraciones -de utilidad 
pública; así como la necesidad de fusionar las 
divididas, modificar y restringir las declaraciones 
de utilidad pública, como principales remedios á 
los desastres económicos sentidos 3'a en muchos 
balnearios é impídir el sostenimiento de luchas 
entre los que poseen aguas minerales de un mis
mo género y análogas acciones terapéuticas. 

Por primera vez en esta publicación se ofrecfe 
el estudio de una estadística clínico-terapéutica, 
expuesta en sus resúmenes por cuadros, y doc
trina en conclusiones de terapéutica hidrológi
ca, que acreditan la Comisión del Anuario de ilus
trados hidrólogos y eminentes clínicos. Trabajo 
es éste que pone de manifiesto lo fácil que sería 
en España prescindir de las aguas minerales ex
tranjeras, toda ve2 que las nacionales por este 
estudio llenan el extenso capitulo de indicaciones 
en todas las enfermedades crónicas. 

La parte tercera está consagrada á las disposi
ciones oficiales, sobre ¡as cuales no daremos 
opinióò. 

Felicitación merecen el I lmo.Sr . Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad, Excmo. Señor 
D . Carlos Castel, por su celo en que esta publi
cación, tan útil á la salud pública, no haya sido 
olvidada; la Comisión, formada por ios médicos-
directores Dres. Taboada y Carratero, por su 
ilustración, sus entusiasmos y desinterés. 

La Administración y la Ciencia, la salud pú
blica y la especialidad hidrológica les son deudo
ras de estas.nuevas adquisiciones, y la recom
pensa, superior á nuestra felicitación, la tienen 
merecidamente conquistada en la estimación, de 
todos cuantos se interesan por el bien público. 

DR. AMÓS CALDERÓN 

NOTICIAS CIESTIFICAS 

E l Sr. Hernández Briz,, médico del Hospital 
General, dice lo siguiente respecto al tratamien
to de la viruela en la Revista de Terapéutica y 
Farmacia: 

Mi conducta ha sido: procurar la ventilación 
y limpieza más escrupulosa posible de la enfer
mer í a ; me ha favorecido en esto el que la sala 
24 reúne excelentes condiciones de capacidad y 
venti lación y el personal asistente ha cumplido 
con la mayor escrupulosidad y celo su cometido. 

Todos los enfermos han tomado desde el mo
mento de su ingreso en la enfermería el salol á 
la dosis de 2 á 4 gramos en las veinticuatro ho
ras, según la edad del enfermo. Se les hacían 
tres ó cuatro afusiones con la esponja, con la 
disolución de sublimado corrosivo al 1 por i . O O O , 
por todo el cuerpo y á la temperatura de la habí-
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tación; estas afusiones sa hacían con más moti
vo si todavía no había empezado la erupción; y 
cuando ésta avanzaba, estaba en su apogeo 6 
empezaba la desecación, no por eso dejaba de 
hacerse; la acción de estas afusiones es doble: 
su efecto hidroterápico por un lado, y su alto 
poder antiséptico por otro: la salida de la erup
ción se facilita, se rebaja la temperatura febril y 
ejerce una acción manifiesta sobre la erupción; 
se secan más pronto las pústulas; la picazón in
tensa que produce la mitiga en alto grado, y 
cuando se presenta con una confluencia enorme, 
amontonándose las pústulas en la palma de las 
manos, como sucedió en dos enfermos, ios dolo
res y las molestias que Ies producían se calma
ron admirablemente. Con objeto de que el pode
roso poder antiséptico del sublimado se ejerciese 
constantemente sobre las pústulas , sobre todo 
en la cara, dispuso una pomada de vaselina ai 
sublimado, á la dosis también de i por i .ooo ; la 
pústula se modifica notablemente y no deja esas 
destrucciones de los tejidos que dan lugar á las 
cicatrices indelebles que con tanta frecuencia se 
observan. Para lavatorios de los ojos empleamos 
el ácido bórico al 4 poi: loo ; y para mitigar las 
molestias que produce la presencia de la erup
ción en la faringe y la boca, los gargarismos con 
el clorato potásico al 5 por 100 en conocimiento 
de malvabisco. Para combatir la astricción, los 
calomelanos al vapor á la dosis de 5o centigra
mos en un papel; esta sal une á su acción pur
gante su acción antiséptica, pues sabido es que 
se forma aunque sean pequeñas cantidades de 
sublimado corrosivo en el canal intestinal. D i - , 
cha cantidad de sublimado es sin duda alguna 
suficiente para desplegar virtudes ant iz imóticas . 

Cuando la erupción es muy confluente y exis
te delirio, las inyecciones hipodérmicas de éter 
sulfúrico, ó mejor de aceite alcanforado: este 
tratamiento etéreo ha sido recomendado por 
Dujardín-Beaumetz, y mi colega del hospital 
Dr . Elizagaray lo usa también con notables 
resultados; en los enfermos en que lo hemos 
empleado, el resultado ha sido por todo extre
mo satisfactorio; el clora! y la morfina en las for
mas de delirio intenso. 

Como alimento, la leche y los caldos con el 
vino de Jerez, ora solo, ora con el extracto blan
do de quina, etc., etc. La medicación tónica y 
reparadora cuando ésta puede ya darse. 

Traága i i i i e i a ío d e l a s m a p o r l a t i n á u r a 
e t é r e a de « c a p s l É u m » . 

E l Sr. J. Sawyer recomienda la tintura eté
rea (no alcohólica) de capsicum como medica
mento local en la gota subaguda, en la crónica, 
en el reumatismo crónico, en el reumatismo 
muslar y en algunos casos de bronquitis. Dicho 
señor cree que el éter, por su acción sobre la 

secreción sebáce de la piel, es preferible al al
cohol siempre que se trata de medicamentos que 
han de ejercer su acción sobre la piel ó á t ravés 
de ella. Ademán, el éter es fácilmente miscible 
en la esencia de trementina y en otros aceites. 
E l Sr. Sawyer recomienda la mezcla siguiente:-

Tintura etérea de capsicum. . 
Agua amoniacal 
Esencia de trementina. . . . 
Aceite de linaza 

aa 

por W . HuQté'r- ( B r i t i s h . Medie. Journ. (—El 
autor, d e s p u é s de haber' hecho una observa
ción de anemia perniciosa (?) en un hombre 
de 59 años que al practicar.la autopsia se en
con t ró atrofia de las g l á n d u l a s del e s t ó m a g o 
con t rans formación fibrosa de la mucosa g á s 
trica, estudia la patogenia de esta enfermedad 
y c o n d u j e que la des t rucc ión de los g l ó b u l o s 
s a n g u í n e o s se debe á la acc ión de uno ó va
rios venenos específicos. Guando la anemia 
perniciosa se debe á un parás i to (botriocéfalo 
a n k y l ó s t o m o duodenal), es necesario destruir
lo. Cuando es otra causa más persistente, co-

, mo la atrofia del e s t ó m a g o , el tratamiento es 
m á s difícil . Con frecuencia el a rsén ico da 
buen resultado, pero fracasa algunas veces. 
La h ipótes is de que se trata de una a l t e rac ión 
de la sangre p o r u ñ a substancia tóx ica , indu
ce á prescribir al enfermo u n r é g i m e n com
puesto de hidrocarbonados y desechando los 
alimentos nitrogenados. 

í ^ lue r á© mabita |»oa* g>oíoeaciÓB«: por H . 
Bigos y W . Jenkins (New-York , Medie. Journ.) 
—La sofocación accidental es una causa fre
cuente de muerte súb i ta , en particular de los 
n iños , siendo casi siempre desconocida en es
tos casos la causa originaria . La muerte pro
ducida por in t roducc ión de cuerpos e x t r a ñ o s 
en la lar inge ó la. t r á q u e a , tiene lugar r áp ida 
y algunas veces s ú b i t a m e n t e ; el cuerpo extra
ño lo mismo puede ser l íquido que sól ido. 
Cuando la muerte es i n s t a n t á n e a , resulta pro
bablemente de la inhibición refleja de los mo
vimientos del corazón. El cuerpo e x t r a ñ o en 
ios n iños .es casi siempre alguno de los jugue
tes que se introducen en la boca, mientras que 
en los adultos es casi invariablemente un bolo 
al imenticio y á menudo de carne. 

La sofocación accidental de los n iños por 
las ropas de la cama, es muy frecuente en las 
clases bajas. La muerte por sofocación sobre
viene muchas veces durante las convulsiones 
ep i lép t icas y durante la embriaguez. 
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V ó e » i i o s ls ieoci*eihlcs d e l e m b a r a z o . 

El Dr. P, Kaatzer emplea contra esta clase 
de vómi tos la creosota, con i a cual asegura 
tener felices resultados. Esta substancia ofre
ce la gran ventaja de obrar con suma rapidez 
especialmente cuando la administra para ven
cer los vómi tos muy tenaces que suelen pre
sentarse en los primeros meses del embarazo, 
sobre todo si la's mujeres acusan a l g ú n s ín to 
ma qne haga sospechar la existencia de la 
tuberculosis. 

He aquí la fórmula que emplea general
mente: 

2 gramos 
30 — 

aa 10 

. 100 

Creosota. . . ' . . . . . 
Alcohol rectificado 
Tintura de genciana. . , :) 
Extracto de café ( 
Agua 

Mézclese. Tómese dos ó tres cucharadas 
gratules al día . Agí t e se antes de usarse. 

En un caso de vómitos muy rebelde, que 
persis t ían á pesar de haber empleado contra 
ellos todos los medios -conocidos, habiendo 
adelgazado notablemente la enferma, Kaatzer 
ha empleado esta poción y dice que á las po
cas cucharadas cesaron los vómi tos . 

El mismo autor pretende explicar la acc ión 
que la creosota puede haber ejercido en esta 
enferma contra los vómi tos , para lo cual dice 
que el éxito tan rápido se debe á la acción an-
tifermenticida del medicamento sobre los es
putos—que c o n t e n í a n — q u e la enferma traga
ba involuntariamente durante la noche en el 
s u e ñ o , los cuales producía una irr i tación per
manente en el e s t ó m a g o . 

««=aQ«®3QiaQ03si*=~ 

N O T I C I A S . 

Ya lo habé is leído: L a Asociación muere; 
con su ú l t imo n ú m e r o , su ú l t imo esfuerzo; 
en su postrer aliento-, su postrer voluntad; ¡el 
bien de todos! 

¡Ojalá para vosotros sea el primer remordi
miento en esa larga série de ingrati tudes con 
que durante nueve años la habéis correspon
dido! 

Y ¿á qué decir más? 
En este supremo trance, permitidme paro

diar la célebre frase del revolucionario Che-
nier cuando, dando con la cabeza en el palo 
de la gu i l lo t ina , e x c l a m ó : «¡Y aqu í hab ía 
a lgo!» 

Que también yo , al darme con la palma de 
la mano en la frente para sacudir mi cerebro 
en busca ¡ie una fiase que traduzca mi dolor, 
comprendo, aunque sea inmodestia, que tam
bién llevaba dentro algo que hacer por mi 
clase. 

Pero la clase ha dicho ¡fuera! y me ret i ro. 
A c u é r d e m e también deí sat í r ico Per i l lán y 

Buxó, y como.é l , me despido deseando fel ici
dades á tocios, y dichas al que las merezca. 

Con arreglo á la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que insertamos en otro l u 
gar, y cuya importancia no necesitamos en
carecer, pues ha merecido la aprobación de 
casi toda la prensa profesional y pol í t ica , el 
Ministro de la Oobernac ión , á propuesta de la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad, 
ha nombrado, con c a r á c t e r temporal, inspec
tores sanitarios de la provincia de Valencia á 
los señores siguientes: distrito de Ayora, dou 
Victor io Montes Gi l , con 75 pesetas mensua
les de g ra t i í i cac ión ; Aicira, D. Pedro Pla Bur
g è s , 250; Alberique, D. José Deors, 250; A l 
baida, D. Andrés Alonso Pió, 250; Carlet, don 
Juan Bautista Cortés Almeía , 140; Chelva, 
D. Antonio Vázquez Es téban . ^50; Chiva, don 
Joaqu ín S á n c h e z Fabra, 150; Enguera, don 
Fé l ix Martinez Mart ínez, 250; Gandía , D. Mi
guel Oller'Cardona, 250; Ja t i va, D. Juan A l -
Ventosa Fe r r ánd iz , 250; L i r i a , D. Ignacio 
Guillen Roig, 250; Onteniente, D. Ventura 
Mompó, 100; Requena. D . Ju l i án Ferrer García , 
75; Sagunto, D. Mátias Fuglada Lozano, 100; 
Sueca, D. José Martinez Vercher, 150; Torren
te, D Rafael Reig Cañada , 250, y Vi l l a r del 
Arzobispo, D. Cristóbal Ferrer Genovés,- 150. 
Todos los agraciados ejercen el cargo de sub
delegados de medicina y c i rug ía en los dis
tri tos para que han sido nombrados inspec
tores. 

También , y con arreglo á la misma R. O., 
hasido nombrado inspector regional de Valen
cia nuestro muy querido amigo D. José Gar-
ce rá Córdoba, reputado médico de Rubielos 
de Mora. 

La i lus t ración y bollas condiciones perso
nales que adornan al Sr. Garce rá , le hacen 
muy digno del importante cargo para que 
has ido nombrado. Sinceramente le felicita
mos, y felicitamos al Sr. Siívela por su buen 
acierto. . 

Y punto final. Muerto el per iódico, inte
rrumpimos toda clase de relaciones con nues
tros compañeros de la provincia de Teruel. 

Les suplicamos, pues, que no nos escriban; 
que á nadie, absolutamente á nadie, hemos 
de contestar 

Hasta tanto que no se pongan bien con el 
Administrador. 

Teruel. Imp: de la ^ « s a de ISe-í ieUejncia. 


